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AUTORIZA DE FONDOSA RENDIR PARA EFECTUAR
DEPOSITO AL 20 JUZGADO CIVIL DE CHILLAN

DECRETO NO 5453
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VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10.12.2008 y 499 del

16,O2.2OLL, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Mu nici pal, respectiva mente

- Decreto Alcaldicio No 6364 de L7 De diciembre de 2013 que
aprueba el presupuesto Municipal año 2074.

causa ror No c-7147-2014, caratur*uo.ül§j?,"H,l1.??11?,1iilrilo#i"":ffi'H" 'r?8;":8"ffxÍ:
Juzgado Civil de Chillán.

DECRETO
1.- AUTORIZASE La entrega de $ 4.519.t44.- (cuatro

millones quinientos diecinueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos) a la Tesorera Sra. Juana
Norambuena Valenzuela, cédula de identidad No 6.994.189-3, para la cancelación en efectivo de la
liquidación del crédito, regulación y tasación de costas procesales en causa Rol No C-7747-2OL4
caratulada "Credifactoring con Municipalidad de Chillán Viejo", debido a que el Banco del Estado no
recibe Cheque.

2,- IMPUTESE una vez rendidos los fondos a las cuentas
2t4 OS 09 013 denominada "Adm. Fdos. Construcción Plaza Viva y Áreas Verdes Calle Gacitúa" la
suma de $ 3.298.953.- (tres millones doscientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y tres
pesos) y a la cuenta 26 02 denominada "Compensaciones por daños a terceros ylo la propiedad"
la suma de $ L.22O.191.- (un millón doscientos veinte mil ciento noventa y.un pesos) del
presupuesto municipal vigente
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